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Gerencia 
Área de Personal 

 

Edificio Hospital Real 
Plaza de Falla, nº 8 

11003 Cádiz 
Tel. 956 015038 

http://personal.uca.es 
gestion.personal@uca.es 

 

RESOLUCIÓN PARCIAL PROVISIONAL 

AUTORIZACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MODALIDAD DE TELETRABAJO DEL 
PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 
Conforme a la base 7.1. de la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC119GER/2025, por la 
que se convoca proceso de solicitud y autorización para la prestación de servicios en modalidad de teletrabajo 
general del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz para el año 
2025, se publica como Anexo 1 la Resolución Parcial Provisional con la relación del PTGAS autorizado a la 
realización de la prestación de servicios en modalidad de teletrabajo general. 
 
En esta Resolución parcial sólo se incluyen las autorizaciones de las siguientes unidades:  
 

Administración Campus de Algeciras 
Administración Campus de Jerez 
Área de Economía 
Consejo Social 
Gabinete Auditoría y Control Interno 
Gabinete Jurídico 
Inspección General de Servicios 
Servicio de Gestión de Calidad y Títulos 
Servicio Organización Académica y Planificación Plantillas PDI 

 
La autorización se encuentra vinculada al puesto de trabajo para la cual fue solicitada. Conforme a las bases de la 
convocatoria, la autorización podrá ser revocada antes del plazo de finalización por cambio de puesto de trabajo 
de la persona interesada, excepto que el cambio sea en la misma unidad y cuente la continuidad con el visto bueno 
de la persona responsable de la misma. 
 
Continuando con la Resolución y, conforme a la base 8, con dos meses de antelación a la finalización del periodo 
autorizado de teletrabajo, las personas trabajadoras deben remitir a la persona responsable de su unidad 
administrativa solicitud de prórroga de teletrabajo. Que se valorará en función del mantenimiento o no de las 
condiciones y requisitos que motivaron su concesión inicial, así como el cumplimiento de los objetivos e 
indicadores establecidos para el primer periodo de teletrabajo establecido. 
 
 
Las personas interesadas podrán presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución Parcial Provisional en la web del área de Personal 
(https://personal.uca.es/teletrabajo/). 
 
 
En Cádiz, en el día de la firma. 
 
Marivi Martínez Sancho 
LA GERENTE 
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